
¡4UNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO

RESOLUCIóN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 
,I28.2O2I.GM.MDCC

vfsTos: 
Cerro Colorado. 22 de féb'ero de 2021

El Plan de frabajo No 00'l-2021-CIAM€GMDH-GDS-MOCC para la organ¡zac¡ón y dssarrol¡o de un s€rvlc¡o de segulmiento
nom¡nal a las peBonas adultaa mayorss con alto r¡esgo y psrsonas con d¡scapacidad; Informe No 006-2021-CIAM-SGMDH-GDS-
MDCC; Informe No 024-2021-SGMDH-GDS-MDCC: Infome No 042-2021-GDS-MOCC; Informe No 079-2021-MDCC/GppR;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artlculo 194" de la Constitución Politica del Estado, las mun¡cipal¡dades provinciales
y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡al autonomía que según el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972, rad¡ca en la
facultad de ejErc€r actos de gobi€mo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 195" ¡nciso I do la Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes pafa
desarrollar y regular aclividades y/o servicios en mate¡ia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, med¡o ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte colectivo, c¡rculac¡ón ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conlorme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N' 008-2021-PCM se prorroga el Estado de Emergenc¡a Nacional declarado mediante
Decreto Supremo No 184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo No 201-2020-PCM, por el plazo de veintiocho (28) dlas calendario,
a partir del lunes 01 de febrero de 2021, por las graves c¡rcunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-
19, restringiendo el ejercic¡o de los derechos const¡tucionales relativos a la l¡bertad y la segur¡dad personales, la inviolab¡lidad deldomic¡lio,
y la libertad de reunión y de tránsito en elteÍ¡tor¡o; as¡m¡smo, se modif¡ca el nivel de Alerta por Departamento;

Que, med¡ante el Info¡me N" 006-2021-CIAM-SGMDH-GDS-MDCC, la Responsable de la Oficina del Centro Integral del Adulto
Mayor - CIAM remite el Plan de Traba¡o No 001-202'l-GIAM.SGMDH-GOS-MDCc para la organización y dssarrollo de un servlcio de
segu¡m¡ento nominal a l¿s peEonas adultas mayores con alto riesgo y pgrsonas con d¡scapacidad, el mismo que cugnta con el
sigu¡ente OBJETIVO: Adicular el trabajo jurisdicc¡onal entre los d¡ferentes sectores y n¡veles de gobierno para el segu¡miento nominal y
atención oportuna de la poblac¡ón objet¡vo en elmarco de la emerg€ncia sanitaria para ta p¡evención y controldel COVID-19. Por otro lado,
el PIan de Trabajo señala que para el cumpl¡miento de sus objetivos se requiere de un presupuesto total de S/ 21,0oo.oo (VEINT|úN MIL
CON 00/100 SOLES) para la adquis¡ción de bienes y/o serv¡cios. Por su parte, el cerente d€ Planiticación, Presupuesto y Racionat¡zación,
a través del Informe No 0079-2021-¡¡DCC/GPPR, asigna la disponibil¡dad presupuestal por 6l importe de S/ 21,000.00 soles, a efectos de
atender lo solicitado po¡ la Oficina CIAMt dicho gasto será cargado en la actlvldad ,,Prevenclón, controt, d¡agnóstico y tratamlento de
coronavirua, y la meta p.egupugstal 0l82i

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldía No 001-201g-MOCC del2
de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necasidad de desconcsntrar la adm¡nistración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente

ral y otros func¡onarios; deteminando sn su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de "Aprobar
de trabajo conforme a la normativa competente"; Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N" 27972, asf como el Reglamento de
€ción y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de ta Mun¡cipalidad Distrital de

Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo N" 001-2021.C|AM-SGMDH-cDS.MDCC para ta o¡gantzac¡ón y desarro o de
.un serv¡clo de segu¡m¡ento nom¡nal a las pgrsonas adultas mayores con alto rieggo y peEonas con d¡scapac¡dad, considerando

establecido en el mencionado plan de trabajo, instrumento que formará parte ¡ntegrante de esta resolución.

;ULO SEGUNDO.- At TORIZAR, su ejecución presupuestal por ¡a suma de S/ 21,000.00 (v€lntlún mll con oO/100 sotes), cuyo
será cargado en la actlvidad "Prgvenclón, control, dlagnóstico y trataml€nto de coronavirus" y la m€ta presupu$tal 0182.

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Social y Sub cerencia de la Mujer y Desarollo Humano et seguimiento,
supervisión y control de ¡a ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la R€sponsable del Centro Integral de Atenc¡ón al Adulto t\¡ayor - CtAt¡¡ ta responsabilidad de tos
costos y ejecución del plan de kabajo; deb¡endo presentar los infomes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTicULO QUINTO.- ENCARGAR a ta Ofcina d€ Tecnologfas de ¡a Informac¡ón ta pubt¡cación de ta pr€sente Resotución en et portal
Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Cotorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO. cuatouier acto municipal la presente decisión.

REG/STRESE,

Moriono Melgor N' 500 Urb. Lo Libertod - Cerro
CERRO COLORADOCentrol Telefónico 054-382590 Fqx O54\254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - wúwmdcc.gob.pe Rumbo at bicentena¡io
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